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EXPEDIENTE: 2022-0-011 (A/SUM-012384/2022)

Habiendo interpuesto la empresa  KANBANLOG, S.L,. el 28 de junio de 2022, Recurso 
Especial en Materiade Contratación contra su exclusión del Procedimiento Abierto 2022-
0-011  (A/SUM-012384/2022), la Dirección Gerencia, actuando en nombre y 
representación del Servicio Madrileño de Salud, en ejercicio de las atribuciones que me 
han sido delegadas, por Resolución de 13 de septiembre de 2021, del Viceconsejero de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director General del Servicio Madrileño de Salud, 
en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria  (BOCM número 222, 
de 17 de septiembre de 2021).

RESUELVE

Primero: Suspender, con efectos de 29de junio de 2022, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 56de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transpone al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la 
tramitación del expediente,hasta que el órgano competente resuelva sobre el fondo de la 
cuestión planteada. 

Segundo: Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Portal de la Contratación 
Administrativa de la Comunidad de Madrid.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE,

Fdo.: Mª Carmen Pantoja Zarza
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